
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

RADICADO: 2021-901 

EJECUTANTE: BLANCA MYRIAM RODAS RAMIREZ   

EJECUTADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte EJECUTADA de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante para 

los fines indicados en el numeral 2º del art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. y vence el CATORCE (14) DE 

NOVIEMBRE DE 2023 a las 6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M.  

 

La secretaria, 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO 1° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No. 134 de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Manizales, 8 de noviembre de 2023 
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SEÑOR 

JORGE ANDRES CARDONA CASTAÑO 

JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Manizales - Caldas 

 

E.  S.  D. 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

 

DEMANDANTE:     BLANCA MYRIAM RODAS RAMIREZ 

 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- 

 

REF. Presentación Liquidación de Crédito 

 

RADICADO: 2021- 901 

 

JOSÉ RAMIRO CARDONA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía número 75.063.398 de 

Manizales-Caldas, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional Nro. 

246.539 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial de la señora BLANCA MYRIAM RODAS RAMIREZ, mayor 

de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.288.679 de Manizales, y 

vecina de esta ciudad, teniendo conocimiento y dando cumplimiento al auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, mediante el presente memorial me 

permito presentar la liquidación del crédito: 

 

1.- Reliquidación de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, por un 

valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHEINTA 

Y TRES PESOS. ($1.308.883),  

 

2.- Indexación por TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS 

$320.400 

 

3.- Costas proceso ordinario por un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000) 

 

4.- Costas proceso Ejecutivo por un valor de CIENTO SESENTA Y CUATRO 

MIL OCHOSCIENTO NOVENTA PESOS ($164.890). 

 

PARA UN TOTAL DE: UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES PESOS. ($1994.173). 

 



 

La anterior liquidación de crédito se ciñe a la sentencia de primera y única 

Instancia del proceso Ordinario Laboral, teniendo en cuenta que 

COLPENSIONES no ha dado cumplimiento al reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes causada en favor de la señora BLANCA MYRIAM 

RODAS RAMIREZ, así mismo se está dando cumplimiento al artículo 446 del 

C.G.P como se ordenó en el punto tercero de la parte resolutiva del auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

 

Del Señor  Juez, 

 

JOSÉ RAMIRO CARDONA 
C.C N° 75.063.398 de Manizales 
T.P. Nro. 246.539 del C.S.J 
 


